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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENOA N" O,I6/2025

Santa Cruz, 29 de enero de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda
persona t¡ene derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familiar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2OlO7/t990, de Administración y Control G ubernamentales,
determina que: "El s¡stema de Adm¡nistración de B¡enes y servic¡os establecerá la forma de
contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de bienes y servicios, se sujetará a los siguientes preceptos: a)
Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o def¡nirá las condiciones de
f¡nanciamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de solic¡tar, autorizar el inicio y llevar a cabo
el proceso de contratación; simplificará los trámites e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competit¡vidad del precio del suministro,
incluyendo los efectos de los térm¡nos de pago.(...),'.

Que el artículo 1 del Decreto supremo N' 0181 de 28106/2009, Normas Básicas del sistema de
Administración de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y
Serv¡cios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y admin¡strat¡vo, que regula la
contratac¡ón de bienes y serv¡c¡os, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establec¡dos en la Ley N" 1178 de 2o/o7 /1990, de
Administración y control Gubernamentales. eue el Decreto supremo No 09g6 de z7/og/201,1, crea la
Agencia Estatal de Vivienda como ¡nstitución pública descentral¡zada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimon¡o
prop¡o, bajo tuición del Ministerio de obras públ¡cas, servic¡os y vivienda, con el objeto de dotar
soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población del Estado plurinacional de Bolivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de 7g/03/2015, autor¡za a la Agenc¡a Estatal de viv¡enda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, asícomo aquellos en los que concurra con las entidades territor¡ales
autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación específica, será
aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIvIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡nistrativa No o7o/2024 de 25/to/zoza, aprobó et ,,Reglamento para la
contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Mater¡al de construcción y servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de v¡vienda", Versión No 6, con código Rl/sAB-014.

Que el inciso i) del artículo 6 del precitado Reglamento, def¡ne alDocumento de contratación Directa -
DcD, como el documento elaborado por ra AEVTVTENDA que cont¡ene los aspectos técn¡cos,
administrat¡vos y legales, metodología de evaluación, procedimientos y condiciones para el proceso de
contratac¡ón. Este documento contendrá además las Es pecifica c io nes Técn¡cas o Términos de
Refere nc¡a.

Que por su parte el inciso b) del parágrafo ldel artículo 21 del Reglamento aprobado con Resolución
Admin¡strat¡va No O7O/2O24 de 25/fO/2024, establece como una de las funciones del Responsable de
contratac¡ón D¡recta (RcD): "Autorizar el inicio del proceso de contratación y aprobar el DcD, mediante
Resolución Admin¡strat¡va (...), para su publicación en el s¡t¡o wEB de la AEvtvtENDA,,.
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Que los incisos d)y e) del parágrafo llartículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adquis¡ción de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y E.¡ecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda, determina que la Unidad Adm¡nistrativa elaborará el Documento de

Contratación D¡recta (DCD) incorporando las Especificac¡ones Técnicas o Térm¡nos de Referencia,
elaborados por la Unidad Sol¡c¡tante y solicitará su aprobación del Documento de Contratac¡ón D¡recta
(DCD), alResponsable de Contratación D¡recta (RCD).

Que, el inciso c) del parágrafo lartículo 21 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adqu¡sición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, establece "Excepcionalmente podrá aprobar enmiendas al DCD

med¡ante Resolución Administrativa o aclaraciones med¡ante nota sobre los aspectos que no afectan
lo sustancial y validez del proceso de contratación"

CONSIDERANDO:

Que mediante lnforme AEV/DtR.5czlAGp_Nor/N ro.oo37lzo2s, de fecha 24/ot/2o2s, la unidad
Solicitante hace conocer al RCD que; "de las revisiones y actuaciones previas a la presentación de
propuestas se ha identificado que en la foja 12 lll DESCRIPCION DE PROYECTO de las especificaciones
técnicas o términos de referencia del proceso de contratac¡ón "lNSpEcToRlA PARA EL pRoyECTo DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PAMPA GRANDE - FASE (VI) 2024. SANTA
CRUZ" coDlco INTERNo AEV-sc-Dc-tNs oo:,/zo2s (PR|MERA coNVocAToRtA), que ex¡ste una
incons¡stencia o error ¡nvoluntar¡o respecto a: DESCRIPCION DEL PROYECTO, el presente es un proyecto
de vivienda cualitativa a solicitud (cuenta con l¡sta de beneficiarios) y contempla las siguientes
modalidades de intervención en las v¡viendas de los beneficiar¡os: mejoramiento, ampliación,
mejoramiento + ampliac¡ón, sin embargo debiendo decir de manera correcta El presente es un
proyecto de Vivienda Nueva Autoconstrucción a Solic¡tud (cuenta con lista de beneficiarios) y
contempla las sígu¡entes modalidades de intervención en las viviendas de los beneficiarios: Vivienda
Nueva Autoconstrucción, No stENDo ALGo euE AFECTE sUsTANctALMENTE AL DcD., enmarcándose
en lo prev¡sto del inciso c) del parágrafo I articulo 21 del Reglamento para la Contratación Oirecta de
obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 07o/2024
de 2s/70/2o2a

Que, la un¡dad sol¡citante adjunta el Acta de aclarac¡ones/enm iendas, m¡smo que fue aprobado por el
RCD en fecha 27 de enero de 2025.

Que, la Un¡dad de Gest¡ón a través de su Responsable de Gestión de Proyectos Arq. €rick Amér¡co
DelSado Mamani, habiendo tomando conoc¡miento hace una aclaración respecto a la descripción del
proyecto que es aprobado por el Responsable de Contratación D¡recta.

Que mediante proveído N" 01 de la Hoja de Ruta 1-2025-01920, el lng. carlos Enr¡que vargas Bazán, en
su calidad de Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD), remit¡ó el proceso de contratac¡ón
,.INSPECTORIA 

PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
PAMPA GRANDE -FASE (Vl) 2024 SANTA CRUZ", que existe una incons¡stencia o error involuntar¡o
respecto a: DESCRtpCION DEL pRoyEcro, a la Unidad Jurídica depend¡ente de la Dirección
Departamental, solicitando la elaboración de la Resolución Adm¡n¡strat¡va de Enmienda del Documento
de Contratación Directa (DCD),

POR TANTO:

El Responsable de contratación Directa (RCD), en aplicación del inciso bly c) del parágrafo tdel artículo
21 del Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y
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Servic¡os de Consultoría para Diseña r y Ejecutar Programas y Proyectos Estata les de Viv¡enda, aprobado

mediante Resolución Adm¡n¡strat¡va N." 07O/2024 de 25/70/2024.

RESU ELVE:

PRIMERO.- APROBAR, el Acta de Aclaraciones/Enmiendas del proceso de contratac¡ón 'INSPECTORIA

PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PAMPA GRANDE

- FASE (Vr) 2024- SANTA CRUZ" CODTGO TNTERNO AEV-SC-DC-IN5-001/2025 (pRtMERA

CONVOCATORIA), conforme lo previsto en el inc¡so c) del parágrafo ldel artículo 21 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante
Resolución Administrativa No 07O/2024 de 25/tO/2024.

SEGUNDO. - Se aclara que en Descripción del proyecto: El presente es un proyecto de Viv¡enda Nueva
Autoconstrucción a Solicitud (cuenta con lísta de benef¡ciarios) y contempla las siguientes
modal¡dades de intervención en las viviendas de Ios benef¡ciar¡os: Viv¡enda Nueva Autoconstrucción.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de reali¿ar la publicación de la Convocatoria en
la página web de la AEVIVIENDA, asícomo la prosecución de los demás actos admin¡strativos inherentes
al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos, en el
marco de las funciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de ConsultorÍa para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrat¡va No
o7 O/2o24 de 2s / ro / 2024.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese.

'0 8¡¡¡r
r,¿FTIÍ ñtal rrNtrTrt

\. r.C ,l
.ilrir¡. rS¡rttr IN í ti0¡

¡Gonctruyendo
nuevos§uenos!

La Paz Ofrcina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 4i I esq. Av, 20 de Octubre
Teléfonos: (591-2) 21487 47 - 2148984 - 800102373 Fax:2148743 - www.aevivienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, oruro (2)-51 12500, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)-34362S9,

I (



 



 


